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Mocoa, primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
  
En atención a lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 523 del Código General del 
Proceso en concordancia con los preceptos estipulados en el artículo 501 ejusdem, 
este Juzgado fijará fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, toda vez que 
se encuentra surtido el emplazamiento a los acreedores; aclarando, que a la 
diligencia podrán asistir todas las personas que tengan interés de concurrir al 
proceso para hacer valer sus créditos, de conformidad a lo estatuido en los incisos 
3 y 4 numeral 1 artículo 501 ibídem.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
se establece que la audiencia a programar deberá realizarse de manera virtual a 
través de videoconferencia; por lo tanto, se ordenará que por secretaría se remita a 
las direcciones de correo electrónico de las partes y apoderados el enlace para 
acceder a la videoconferencia a programar.  
  
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,   
  

RESUELVE   
  
PRIMERO.- Fijar el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) a 
partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) como fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de inventario de los bienes y deudas de la sociedad patrimonial a 
liquidar y el correspondiente avalúo al interior del presente asunto. 

SEGUNDO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las 
partes y sus apoderados el enlace para acceder a la videoconferencia que tendrá 
lugar el 28 de septiembre del hogaño.    

NOTIFÍQUESE  
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DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 
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